
ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

Número 3.512

Subdelegación del Gobierno en Ávila

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285,
de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes san-
cionadores que se indican, dictadas por la Autoridad competente según la Disposición adicional cuarta de la
Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, a las
personas o entidades que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el últi-
mo domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse RECURSO DE
ALZADA dentro del Plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en
el Boletín Oficial o Diario Oficial correspondiente, ante el Director General de Tráfico, excepto cuando se
trate de sanciones de cuantía inferior a diez mil pesetas recaídas en el ámbito de Comunidades Autónomas que
comprendan más de una provincia, en cuyo caso la interposición será ante el Delegado del Gobierno en la
Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las mul-
tas podrán ser abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la adverten-
cia de que, de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20%
de su importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.

Ávila, 21-09-2001.

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas García de la Barga.
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Número 3.513

Subdelegación del Gobierno en Ávila

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en  los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285,
de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores
que se indican, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a
continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta
no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante
la cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o
proposición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde
el siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o
proponer pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.



Número 3.514

Subdelegación del Gobierno en Ávila

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285,
de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes san-
cionadores que se indican, dictadas por la Autoridad competente según la Disposición adicional cuarta de la
Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, a las
personas o entidades que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el últi-
mo domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.
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Ávila, 21-09-2001.
El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas García de la Barga.

ARTº=Artículo; RDL=Real Decreto Legislativo; RD=Real Decreto; SUSP=Meses de suspensión.



Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse RECURSO DE
ALZADA dentro del Plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en
el Boletín Oficial o Diario Oficial correspondiente, ante el Director General de Tráfico, excepto cuando se
trate de sanciones de cuantía inferior a diez mil pesetas recaídas en el ámbito de Comunidades Autónomas que
comprendan más de una provincia, en cuyo caso la interposición será ante el Delegado del Gobierno en la
Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las mul-
tas podrán ser abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la adverten-
cia de que, de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20%
de su importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.

Ávila, 28-09-2001.

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas García de la Barga.
ARTº=Artículo; RDL=Real Decreto Legislativo; RD=Real Decreto; SUSP=Meses de suspensión.
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Número 3.515

Subdelegación del Gobierno en Ávila

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en  los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285,
de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores
que se indican, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a
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continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta
no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante
la cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o
proposición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde
el siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o
proponer pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Ávila, 28-09-2001.
El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas García de la Barga.

ARTº=Artículo; RDL=Real Decreto Legislativo; RD=Real Decreto; SUSP=Meses de suspensión.
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JUNTA DE CASTILLA Y
LEÓN

Número 3.263

Junta de Castilla y León

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVILA

SERVICIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

RESOLUCIÓN DE 28 DE AGOSTO DE 2001 DEL
SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA,

COMERCIO Y TURISMO DE LA JUNTA DE CASTI-
LLA Y LEÓN EN ÁVILA, POR LA QUE SE HACE
PUBLICA LA AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA
DE LA INSTALACIÓN ELÉCTRICA QUE SE CITA.
EXPEDIENTE N° AT: 3384-E.

Visto el expediente incoado en este Servicio
Territorial a petición de SINAE, ENERGÍA Y MEDIO
AMBIENTE, S.A., con domicilio en Madrid, C/ Sor
Angela de la Cruz, 6 6°, por la que se solicita
Autorización Administrativa para la AMPLIACIÓN DE
SUBESTACIÓN 20/132 KV. DE 2x45 MVA DE



POTENCIA A 2x45 MVA + 1x49 MVA EN OJOS
ALBOS (ÁVILA) PARA INSTALACIÓN DE NUEVA
LINEA DE 132 KV. (PARQUE EÓLICO DE ECYR), y
una vez cumplidos los trámites ordenados en el art. 53
de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector
Eléctrico, así como en el Título VII del R.D. 1955/2000,
de 1 de diciembre, que regula los procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, este
Servicio Territorial HA RESUELTO:

AUTORIZAR a SINAE, ENERGÍA Y MEDIO
AMBIENTE, S.A. la instalación de una nueva posición
de línea en el subsistema de 132 KV. para conexión a
cable subterráneo, equipada con: seccionador de puesta
a tierra, trafos de tensión, trafos de intensidad, disyun-
tor general y aparallaje interior, armario de medida e
instalaciones auxiliares. A esta posición se conectará la
línea de interconexión en la Subestación de Navas del
Marqués, a la que verterán la energía los parques eóli-
cos proyectados: Altos de Cartagena, Navazuelo y
Navas del Marqués, con una potencia conjunta de 49
MW.

Esta instalación no podrá entrar en Servicio, mientras
el peticionario de la misma no cuente con la aprobación
del proyecto de ejecución y el Acta de Puesta en
Marcha, previo cumplimiento de los trámites que seña-
la el Título VII del R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, cabe interponer, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente a la publicación de la pre-
sente Resolución, Recurso de Alzada ante el Ilmo. Sr.
Director General de Industria, Energía y Minas de la
Consejería de Industria, Comercio y Turismo, de la
Junta de Castilla y León, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 107, 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, (modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero).

Ávila, a 28 de agosto de 2001.

P.D. (Resolución de 25/10/94, <B.O.C. y L.> de
3/11/94)

El Jefe del Servicio Territorial, José Nieto López-
Guerrero.

Número 3.516

Junta de Castilla y León

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVILA

SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA,
COMERCIO Y TURISMO

RESOLUCIÓN DE 19 DE SEPTIEMBRE DE
2001 DEL SERVICIO TERRITORIAL DE

INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO DE LA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN EN ÁVILA,

POR LA QUE SE HACE PÚBLICA LA
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y

DECLARACIÓN EN CONCRETO DE UTILI-
DAD PÚBLICA, DE LA INSTALACIÓN

ELÉCTRICA QUE SE CITA. EXPEDIENTE Nº
A.T.: 4.188-E

Visto el expediente incoado en este Servicio
Territorial a petición de Iberdrola Distribución
Eléctrica, S.A., con domicilio en Ávila, C/ Tomás
Luis de Victoria, 19 por la que se solicita
Autorización Administrativa y Declaración en con-
creto de Utilidad Pública, para el establecimiento de
LÍNEA AÉREO/SUBTERRáNEA A 15 y 45 KV A
S.T.R. HERVENCIAS EN ÁVILA, y una vez cum-
plidos los trámites ordenados en el art. 53 de la Ley
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico,
así como en el Título VII del R.D. 1955/2000, de 1 de
diciembre, que regula los procedimientos de autori-
zación de instalaciones de energía eléctrica.

Considerando que la Cía Iberdrola, S.A. ha alcan-
zado un acuerdo amistoso con los propietarios afec-
tados por la traza de la línea, este Servicio Territorial
HA RESUELTO:

AUTORIZAR a IBERDROLA DISTRIBUCIÓN
ELÉCTRICA, S.A. la instalación de Transformación
del D. C. a 15 KV. existente de la línea “Matadero-
Seguridad Social” a D. C. a 45 KV., realizando un
primer entronque con la línea a 45 KV “Campo
Azálvaro”, instalando un nuevo apoyo entre los apo-
yos 9016 y 9017 de la línea “Matadero-Seguridad
Social”, quedando ésta a D. C. 45-15 KV. hasta un
segundo entronque instalando un nuevo apoyo entre
los apoyos 9019 y 9020 con la línea a 45 KV.
“Gotarrendura”, pasando la línea “Matadero-
Seguridad Social” a D. C. a 45 KV.
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Línea subterránea A.T. D.C. a 15 KV. conductor
HEPRZ1 3(1X500) Al + H25  longitud 370 metros,
con origen en el apoyo 9033 del D. C. a 45 KV
“Matadero-Seguridad Social” y final en la nueva
S.T.R. “HERVENCIAS”.

Línea subterránea A.T. D. C. a 15 KV. conductor
HEPRZl 3(1X500) Al + H25 longitud 370 metros,
con origen en la nueva S.T.R. “HERVENCIAS”, y
final en el apoyo 9033 de la línea “Matadero-
Seguridad Social”, continuando ésta en D. C. a 15
KV.

DECLARAR EN CONCRETO LA UTILIDAD
PUBLICA de la citada instalación, a los efectos pre-
vistos en el título IX de la Ley 54/1997, del Sector
Eléctrico.

Esta instalación no podrá entrar en Servicio, mien-
tras el peticionario de la misma no cuente con la
aprobación del proyecto de ejecución y el Acta de
Puesta en Marcha, previo cumplimiento de los trámi-
tes que señala el Título VII del R.D. 1955/2000, de 1
de diciembre.

Esta autorización es independiente de cualquiera
otras que pudiera necesitarse para la ejecución de la
línea.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, cabe interponer, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a la publicación de la
presente Resolución, Recurso de Alzada ante el Ilmo.
Sr. Director General de Industria, Energía y Minas de
la Consejería de Industria, Comercio y Turismo, de la
Junta de Castilla y León, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 107, 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, (modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero).

Ávila, a 19 de septiembre de 2001.

P.D. (Resolución de 25/10/94, <B.O.C.L.> de
3/11/94).

El Jefe del Servicio Territorial P.A. (Resolución
17.09.01), Joaquín Fernández Zazo (Secretario
Técnico).

Número 3.517

Junta de Castilla y León

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVILA

SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA,
COMERCIO Y TURISMO

INFORMACIÓN PÚBLICA SOBRE PETICIÓN
DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y

DECLARACIÓN EN CONCRETO DE UTILI-
DAD PÚBLICA DE LA INSTALACIÓN ELÉC-

TRICA QUE SE CITA. Expte. Nº 4257-E

A los efectos previstos en los artículos 40, 53 y 54
de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector
Eléctrico, y en el Título VII del R.D. 1955/2000, de
1 de diciembre, que regula los procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, se
somete a información pública la petición de autoriza-
ción administrativa y declaración en concreto de uti-
lidad pública de la instalación cuyas características
se citan:

Expediente Nº: AT: 4257-E
Peticionario: IBERDROLA DISTRIBUCIÓN

ELÉCTRICA, S.A.
Emplazamiento: Ctra. AV-502, P.K. 1,500.

CEBREROS.
Finalidad: Soterramiento de un tramo de línea.
Características: Soterramiento de un tramo de la

línea a 15 KV. denominada STR Puente Nuevo-
Cebreros, entre los apoyos 2820 y 9068. Conductor
DHZ1 150 mm2. Al. Longitud: 123 metros.

Presupuesto: 2.004.609 Ptas.
Se solicita: Autorización Administrativa y decla-

ración en concreto de utilidad pública.
Lo que se hace público para que pueda ser exami-

nada la documentación en este Servicio Territorial y
formularse por duplicado las reclamaciones que se
estimen oportunas en el plazo de 20 días hábiles con-
tados a partir del siguiente a la publicación de este
anuncio.

Ávila, a 20 de septiembre de 2001.

El Jefe del Servicio Territorial P.A. (Resolución
17.09.01), Joaquín Fernández Zazo (Secretario
Técnico).
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Número 3.507

Junta de Castilla y León

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVILA

SERVICIO TERRITORIAL DE FOMENTO

COMISIÓN PROVINCIAL DE URBANISMO

La Comisión Territorial de Urbanismo de Ávila,
en sesión celebrada el día 5 de mayo de 2000 adoptó,
entre otros, el siguiente acuerdo:

Expte. Pto. 28/99.-MODIFICACIÓN PUN-
TUAL DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS DE
FONTIVEROS (ÁVILA).

APROBAR DEFINITIVAMENTE la
Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias de
FONTIVEROS (Ávila).

De conformidad con lo previsto en el art. 138.4 de
la Ley 5/99 de 8 de abril de Urbanismo de Castilla y
León, en relación con el art. 115.1 de la Ley 4/99 de
13 de enero que modifica la Ley 30/92 de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común contra este acuerdo que no
pone fin a la vía administrativa, cabe interponer
recurso de alzada ante el Excmo. Consejero de
Fomento en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente a aquel que tenga lugar la notificación
en su caso, o a que se produzca la última publicación
en el Boletín Oficial de Castilla y León o en el
Boletín Oficial de la Provincia de Ávila del presente
acuerdo.

Ávila, a 18 de septiembre de 2001.
El Secretario de la Comisión Territorial de

Urbanismo, Camilo Sixto Pascual Baladrón.
RELACIÓN DE TODOS LOS DEMÁS DOCU-

MENTOS QUE INTEGRAN EL INSTRUMENTO
APROBADO DE MODIFICAICÓN PUNTUAL DE
LAS NORMAS SUBSIDIARIAS DE FONTIVE-
ROS (Expte. PTO. 28/99), además de la Memoria
que es objeto de publicación íntegra.

-PLANO DE CLASIFICACIÓN DEL SUELO,
Escala 1:200.

Ávila, a 18 de septiembre de 2001.

El Secretario de la Comisión Territorial de
Urbanismo, Camilo Sixto Pascual Baladrón.

NOTA.-Esta relación de todos los demás docu-
mentos que integran el documento aprobado también

deberá ser publicado en el Boletín Oficial de la
Provincia de acuerdo con el art. 61.2 de la Ley 5/99
de 8 de abril de Urbanismo de Castilla y León.

EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN PUNTUAL
Nº 1 DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS DE FON-
TIVEROS.

PROMOTOR: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE
FONTIVEROS.

REDACTOR: SANTIAGO CRISTÓBAL PO-
RRAS.-Arquitecto.

ANTECEDENTES
PROMOTOR
Se redacta la presente Modificación Puntual n° 1

de las Normas Subsidiarias de Fontiveros, por encar-
go del Excmo. Ayuntamiento de Fontiveros, con CIF
P0507400-J y con domicilio en Plaza San Juan de la
Cruz n° 1, en Fontiveros (Ávila).

PLANEAMIENTO VIGENTE
Las Normas Subsidiarias de ámbito municipal de

Fontiveros, actualmente en vigor, tienen su fecha de
aprobación definitiva el 24 de marzo de 1997.

OBJETO DE LA PRESENTE MODIFI-
CACIÓN PUNTUAL.

La presente modificación puntual, propone los
siguientes cambios:

1) - Ampliación de la Unidad de Ejecución n° 4,
hasta completar la superficie grafiada en el  plano. En
esos terrenos, se han detectado algunas iniciativas de
promoción, que pueden dar lugar a una zona de posi-
ble expansión del municipio.

No obstante, dada su clasificación como suelo
urbano no consolidado, su desarrollo, se hará
mediante el correspondiente Estudio de Detalle, que
se deberá atener a lo establecido en la Ley 5/99 de
Urbanismo de Castilla y León.

2).- Modificación de las ordenanzas de suelo urba-
no O-1, O-2, y O-3, en el sentido de flexibilizar la
aplicación de los parámetros de ocupación y retran-
queos a fondos, al objeto de contemplar aquellas
construcciones auxiliares, que, no destinándose a
vivienda, existen en gran número en la tipología
constructiva de la zona, como son: Almacenes, pane-
ras, cocheras, gallineros o cocinas de matanza.

Se mantiene la actual edificabilidad, para toda
construcción con destino a vivienda, o cualquier otro
uso que no sea uno de los detallados antes, con-
servándose igualmente el resto de parámetros, como
parcela mínima, altura, etc...

-Esta modificación no genera aumento de densi-
dad.
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-Se cumple el Art.36.1.b) de la Ley 5/99 de 8 de
abril de Urbanismo de Castilla y León.

-Se cumple el Art.58.3d) de la Ley 5199 de 8 de
abril de Urbanismo de Castilla y León.

3).-Inclusión como “Suelo Urbanizable Delimita-
do”, de una amplia zona de terrenos alrededor del
casco, terrenos que, en tanto no se apruebe el corres-
pondiente Plan Parcial, conservarán su condición y
actual aprovechamiento como rústicos, todo ello
según la actual Ley 5/1999, de 8 de abril, de
Urbanismo de Castilla y León.

Estos terrenos, abarcan una extensión de 227.760
m2 (22.7 Ha).

4).- Inclusión del entorno de la Laguna Grande,
como zona verde. Los terrenos afectados, son de pro-
piedad municipal, y tienen una extensión de 33.632
m2 (3.36 Ha).

JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD DE
LA MODIFICACIÓN PUNTUAL

Fundamentalmente, el elemento motor de la actual
modificación es la adecuación a las nuevas circuns-
tancias surgidas al amparo de la aprobación de la
nueva legislación urbanística de ámbito estatal y
autonómico, que deja patente la carencia de suelo
urbanizable, inexistente en las actuales normas. Por
otra parte, existen indicios de iniciativas de promo-
ción particular, que no deberían malograrse por man-
tener un encorsetamiento del suelo edificable (con su
consecuencia de encarecimiento).

JUSTIFICACIÓN TÉCNICA DE LA AC-
TUACIÓN

Ampliación de la Unidad de Ejecución n° 4,
Incluyendo terrenos situados al final de la calle Santa
Ana - norte del camino de Salvadios.

-Se cumple con el Art. 11-a de la vigente Ley de
Urbanismo de Castilla y León (5/99 de 8 de abril), en
el sentido de que disponen de acceso rodado integra-
do en la malla urbana, abastecimiento de agua, sane-
amiento, y suministro de energía eléctrica, en condi-
ciones suficientes y adecuadas para servir a las cons-
trucciones e instalaciones que sobre ellos permita el
planeamiento urbanístico. No obstante, al tratarse de
suelo urbano no consolidado, al igual que el resto de
unidades de ejecución, deberán desarrollarse
mediante el correspondiente estudio de Detalle.

En su nueva configuración, la Unidad de
Ejecución nº 4, tiene ahaora 6.784 m2, y, de acuerdo
con los artículos 36.1.c, y 44.3.a y b. Sus parámetros
detallados son:

Superficie U.E.-4: 6.784 m2.

APROVECHAMIENTO MEDIO MÁXIMO:
Superficie construible máxima: 3.392 m2.
Número máximno de viviendas: 20.

CESIONES:
Espacios libres públicos: 339 m2 (10% de 3.392).
Equipamientos: 339 m2 (10% de 3.392).
Plazas de aparcamiento público: 34.

Modificación de !as ordenanzas O-1, O-2, y O-3,
flexibilizando los parámetros de ocupación y fondos.

-Estos parámetros se flexibilizan para contemplar
mejor la conservación de las tipologías constructivas
tradicionales de la zona.

La tipología tradicional de la zona, se compone de
vivienda de una o dos plantas, dando a la calle, corral
o patio posterior, con salida directa desde el zaguán
de la casa, y construcciones auxiliares (paneras,
almacenes, gallineros, cocheras y cocinas de matan-
za.), siempre adosadas a los fondos y laterales de par-
cela. Éstas construcciones auxiliares, son muy
importantes y necesarias en la zona, y constituyen
invariantes característicos de la arquitectura popular
de la Moraña.

Dadas las grandes dimensiones de estas construc-
ciones auxiliares, unido al hecho de desarrollarse
todas en planta baja, generan una elevada superficie
de ocupación en planta, que hace imposible en
muchos casos cumplir con el parámetro de ocupa-
ción.

Por otra parte, con la normativa existente hasta
ahora, no era posible adosar éstas construcciones a
los fondos de parcela, con lo cual, arbitrariamente se
cortaba una tradición constructiva, que a la larga,
acabaría por eliminar la estructura actual del caserío.

-Al mantenerse la actual edificabilidad, para toda
construcción con destino a vivienda, o cualquier uso
que no sea uno de los detallados anteriormente, no se
genera aumento de densidad ni de volumen edifica-
torio.

-Se cumple ampliamente el Art. 36.1.b) de la Ley
5/99 de 8 de abril de Urbanismo de Castilla y León.

“En suelo urbano consolidado, cuando ya existan
más de 100 viviendas ó 15.000 metros, cuadrados
construidos por hectárea, el planeamiento no podrá
contener determinaciones de las que resulte un
aumento del aprovechamiento ó de la densidad de
población totales”.

La extensión actual del casco urbano de
Fontiveros, es de 472.672 m2, (47.26 Ha), y su
población es de 1.031 habitantes, lo que nos da una

8 de octubre de 2001 BOLETÍN OFICIAL DE ÁVILA 11 



población por hectárea de 21.8 habitantes, es decir
5.4 viviendas, y 540 metros cuadrados construidos (a
lo sumo), por hectárea, es decir, cifras muy inferiores
a las de 100 viviendas y 15.000 metros cuadrados.

No obstante, pese a ésta justificación de cumpli-
miento legal, nos reiteramos en que la actuación pre-
vista no supone aumento alguno de densidad ni de
volumen.

-Se cumple el Art.58.3.d) de la Ley 5/99 de 8 de
abril de Urbanismo de Castilla y León.

«Para la aprobación de las modificaciones de pla-
neamiento de cualquier tipo que produzcan un
aumento del volumen edificable o de la densidad de
población, se requerirá un incremento proporcional
de los espacios libres públicos y dotaciones situados
en el entorno próximo”.

En efecto, se ha incrementado en 3.36 Ha, el espa-
cio libre público y de dotaciones, lo cual compen-
saría ampliamente cualquier hipotético aumento de
densidad que, por otra parte no se produce, corno se
ha demostrado.

Inclusión como "Suelo Urbanizable Delimi-
tado”, de una amplia zona de terrenos alrededor
del casco.

Ésta actuación, responde al espíritu liberalizador
de la Ley del Suelo (6/1998 de 13 de abril), que pre-
tende facilitar el aumento de la oferta del suelo,
haciendo posible que todo el suelo que todavía no ha
sido incorporado al proceso urbano, en el que no con-
curran razones para su preservación, pueda conside-
rarse como susceptible de ser urbanizado.

Se han delimitado en 14 sectores, mediante el tra-
zado de viales, o aprovechando hitos de fácil identi-
ficación como se aprecia en la documentación gráfi-
ca.

Superficie total de sectores suelo urbanizable deli-
mitado = 227.760 m2.

El uso previsto sería el de vivienda, en cualquiera
de sus formas, aislada, pareada o adosada.

La ordenanza de aplicación con carácter general
prevista para éstos terrenos, sería la O-3, Ordenanza
de Periferia, si bien, se establecerán las siguientes

limitaciones, de acuerdo con lo establecido en el art.
36.1.c, y en el art. 44.3 a y b:

Número máximo de viviendas por hectárea = 30
viviendas. 

Superficie construida máxima por hectárea =
5.000 m2.

Cesión para espacios libres públicos = 20 m2 por
cada 100 m2 construibles.

Cesión para equipamientos = 20 m2 por cada 100
m2 construibles.

Se preverá al menos una plaza de aparcamiento de
uso público por cada 100 m2 construibles.

Dotaciones: No se prevee ningún tipo de dotación
debido a que el actual equipamiento del Ayuntamien-
to, dotación escolar, deportiva, zonas verdes, y las
dotaciones del sector terciario, son más que suficien-
tes en la actualidad, no excluyéndose la posibilidad
de iniciativa privada en éste sentido.

Justificación del Art. 44.2.e) de la Ley 5/99 de 8 de
abril de Urbanismo de Castilla y León: En hoja
anexa, se especifican los aprovechamientos medios
máximos, pormenorizados por sectores, así como las
cesiones obligatorias.

Inclusión del entorno de la Laguna Grande,
como zona verde.

Los terrenos afectados, son de propiedad munici-
pal, y se trata de un humedal, que se pretende recu-
perar, para crear una zona de uso público, y espacio
natural de flora y fauna silvestres, en cumplimiento
del Art. 36 de la actual Ley 5/1999, de 8 de abril, de
Urbanismo de Castilla y León.

JUSTIFICACIÓN LEGAL DE LA MODI-
FICACIÓN

La Modificación se redacta de conformidad con la
Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre régimen del suelo y
valoraciones, y con la Ley 5/1999, de 8 de abril, de
Urbanismo de Castilla y León.

DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN
Se acompañan hojas con el estado final reformado

de las ordenanzas O-1, O-2, y O-3.

Así mismo, se acompaña plano a escala 1:2.000,
con la nueva clasificación del Suelo.
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ORDENANZA DE CASO O-1.

Los parámetros en la Ordenanza, son los siguien-
tes:

Altura máxima: 2 plantas con 6,50 mts, con las
excepciones más adelante señaladas.

Ocupación máxima: 80%.
Edificabilidad Máxima: 1,80 m2/m2.
Parcela Mínima: Se autoriza la edificación en toda

parcela existente en la fecha de entrada en vigor de
éstas N.S.M. y figurada en los planos catastrales,
pero no podrán efectuarse “fraccionamientos inferio-
res a una superficie inferior a 60 m2 o que resulten
con un frente de fachada inferior a 6 metros.

Aprovechamiento del bajo cubierta: Se permite
con las condiciones generales de las Normas
Urbanísticas.

Edificación permitida: A favor de la posibilidad de
edificar en los casos de parcelas en esquina o fondos
insuficientes se permite en cualquier supuesto una
construcción de 2 plantas con 6,50 m de altura, en un
fondo de 10 m. en los que podrá ocupar el 100% de
la parcela.

Se permitirá una altura de tres plantas, en el
siguiente caso:

En fachadas, cuando se tapen medianerías, y de
forma que no se de lugar a otras nuevas.

Las construcciones auxiliares con destino a pane-
ras, gallineros, cocheras, cocinas de matanza y alma-
cenes agrícolas, no computarán en ocupación ni edi-
ficabilidad, pudiendo adosarse a cualquier fondo de
parcela. Esta salvedad, solamente es válida en planta

baja, y para los mencionados tipos de edificación,
quedando excluida cualquier edificación con destino
a vivienda, o uso diferente de los enumerados.

ORDENANZA DE EXTENSIÓN. O-2.

Los parámetros en la Ordenanza, son los siguien-
tes:

Altura máxima: 2 plantas con 6,50 mts, con las
excepciones más adelante señaladas.

Ocupación máxima: 60%.
Edificabilidad Máxima: 1,50 m2/m2.
Parcela Mínima: Se autoriza la edificación en toda

parcela existente en la fecha de entrada en vigor de
éstas N.S.M. y figurada en los planos catastrales,
pero no podrán efectuarse “fraccionamientos inferio-
res a una superficie inferior a 100 m2 o que resulten
con un frente de fachada inferior a 6 metros.

Aprovechamiento del bajo cubierta: Se permite
con las condiciones generales de las Normas
Urbanísticas.

Edificación permitida: A favor de la posibilidad de
edificar en los casos de parcelas en esquina o fondos
insuficientes se permite en cualquier supuesto una
construcción de 2 plantas con 6,50 m de altura, en un
fondo de 10 m. en los que podrá ocupar el 100% de
la parcela.

Se permitirá una altura de tres plantas, en el
siguiente caso:

En fachadas, cuando se tapen medianerías, y de
forma que no se de lugar a otras nuevas.
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APROVECHAM. MEDIO CESIONES
MÁXIMO

SECTOR SUPERFICIE SUPERF. MAX Nº MÁXIMO ESPACIOS EQUIPAMIENTOS PLAZAS APARC.
Nº m2 CONSTRUÍBLE VIVIENDAS LIBR. PÚBLICOS PÚBLICO
1 16.288 8.144 49 1.629 1.629 81
2 29.344 14.672 88 2.934 2.934 147
3 5.168 2.584 16 517 517 26
4 2.240 1.120 7 224 224 11
5 2.288 1.144 7 229 229 11
6 1.392 696 4 139 139 7
7 10.608 5.304 32 1.061 1.061 53
8 33.120 16.560 99 3.312 3.312 166
9 28.560 14.280 86 2.856 2.856 143
10 30.816 15.408 92 3.082 3.082 154
11 37.440 18.720 112 3.744 3.744 187
12 12.944 6.472 39 1.294 1.294 65
13 6.944 3.472 21 694 694 35
14 10.608 5.304 32 1.061 1.061 53

TOTALES 227.760 113.880 683 22.776 22.776 1.139

SUELO URBANIZABLE DELIMITADO
CUADRO PORMENORIZADO POR SECTORES DE APROVECHAMIENTOS Y CESIONES



Las construcciones auxiliares con destino a pane-
ras, gallineros, cocheras, cocinas de matanza y alma-
cenes agrícolas, no computarán en ocupación ni edi-
ficabilidad, pudiendo adosarse a cualquier fondo de
parcela. Esta salvedad, solamente es válida en planta
baja, y para los mencionados tipos de edificación,
quedando excluida cualquier edificación con destino
a vivienda, o uso diferente de los enumerados.

ORDENANZA DE PERIFERIA. O-3.

Los parámetros en la Ordenanza, son los siguien-
tes:

Altura máxima: 2 plantas con 6,50 mts, con las
excepciones más adelante señaladas.

Ocupación máxima: 50%.

Edificabilidad Máxima: 1,20 m2/m2.

Parcela Mínima: Se autoriza la edificación en toda
parcela existente en la fecha de entrada en vigor de
éstas N.S.M. y figurada en los planos catastrales,
pero no podrán efectuarse “fraccionamientos inferio-
res a una superficie inferior a 120 m2 o que resulten
con un frente de fachada inferior a 6 metros.

Aprovechamiento del bajo cubierta: Se permite
con las condiciones generales de las Normas
Urbanísticas.

Edificación permitida: A favor de la posibilidad de
edificar en los casos de parcelas en esquina o fondos
insuficientes se permite en cualquier supuesto una
construcción de 2 plantas con 6,50 m de altura, en un
fondo de 10 m. en los que podrá ocupar el 100% de
la parcela.

Se permitirá una altura de tres plantas, en el
siguiente caso:

En fachadas, cuando se tapen medianerías, y de
forma que no se de lugar a otras nuevas.

Las construcciones auxiliares con destino a pane-
ras, gallineros, cocheras, cocinas de matanza y alma-
cenes agrícolas, no computarán en ocupación ni edi-
ficabilidad, pudiendo adosarse a cualquier fondo de
parcela. Esta salvedad, solamente es válida en planta
baja, y para los mencionados tipos de edificación,
quedando excluida cualquier edificación con destino
a vivienda, o uso diferente de los enumerados.

DIPUTACIÓN
PROVINCIAL DE AVILA

Número 3.503

Diputación Provincial de Ávila

SERVICIO DE PLANES PROVINCIALES

ANUNCIO

ADJUDICACIÓN CONTRATO DE OBRAS

1.-ENTIDAD ADJUDICADORA.
a) Organismo: Diputación Provincial de Ávila.
f) Dependencia que tramita al expediente:

Servicio de Planes Provinciales.

2.-OBJETO DEL CONTRATO.
g) Tipo de contrato: Obras.
h) Descripción del objeto: “Red abastecimiento,

saneamiento e infraestructura C/ Real y otras en
Santa Cruz del Valle”, incluida en el P.O.L. 2001, nº
90.

i) Boletín y fecha de publicación del anuncio de
licitación: B.O.P. de 16 de julio de 2001.

3.-TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y
FORMA DE ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.

4.-PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.
Importe total: 11.693.991 pesetas IVA incluido

(70.282,30 euros).
5.-ADJUDICACIÓN.
a) Fecha: 7 de agosto de 2001.
b) Contratista: S. y H. CONSTRUC. SERVICIOS

Y MEDIO AMBIENTE, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 11.167.761 pesetas

IVA incluido (67.119,60 euros).

Ávila, a 20 de septiembre de 2001.

El Presidente del Área de Cooperación Económica
Local e Infraestructuras Viarias, Ángel Luis Alonso
Muñoz (P.D. 27-07-99).
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Número 3.504

Diputación Provincial de Ávila

SERVICIO DE PLANES PROVINCIALES

ANUNCIO

ADJUDICACIÓN CONTRATO DE OBRAS

1.-ENTIDAD ADJUDICADORA.
a) Organismo: Diputación Provincial de Ávila.
b) Dependencia que tramita al expediente:

Servicio de Planes Provinciales.

2.-OBJETO DEL CONTRATO.
c) Tipo de contrato: Obras.
d) Descripción del objeto: “Colector tramo risco a

piscina y calle Virgen en Mijares”, incluida en el
P.O.L. 2001, nº 76.

e) Boletín y fecha de publicación del anuncio de
licitación: B.O.P. de 16 de julio de 2001.

3.-TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y
FORMA DE ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.

4.-PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.
Importe total: 11.575.751 pesetas IVA incluido

(69.571,66 euros).

5.-ADJUDICACIÓN.
a) Fecha: 7 de agosto de 2001.
b) Contratista: S. y H. CONSTRUC. SERVICIOS

Y MEDIO AMBIENTE, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 10.418.176 pesetas

IVA incluido (62.614,50 euros).

Ávila, a 20 de septiembre de 2001.

El Presidente del Área de Cooperación Económica
Local e Infraestructuras Viarias, Ángel Luis Alonso
Muñoz (P.D. 27-07-99).

Número 3.505

Diputación Provincial de Ávila

SERVICIO DE PLANES PROVINCIALES

ANUNCIO

ADJUDICACIÓN CONTRATO DE OBRAS

1.-ENTIDAD ADJUDICADORA.
a) Organismo: Diputación Provincial de Ávila.
b) Dependencia que tramita al expediente:

Servicio de Planes Provinciales.

2.-OBJETO DEL CONTRATO.
c) Tipo de contrato: Obras.
d) Descripción del objeto: “Inmueble turismo rural

en Navalosa”, incluida en el P.O.L. 2001, nº 78.
e) Boletín y fecha de publicación del anuncio de

licitación: B.O.P. de 5 de julio de 2001.

3.-TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y
FORMA DE ADJUDICACIÓN.

a)  Procedimiento Negociado sin Publicidad.

4.-PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.
Importe total: 15.886.375 pesetas IVA incluido

(95.479,04 euros).

5.-ADJUDICACIÓN.
a) Fecha: 5 de septiembre de 2001.
b) Contratista: JOSÉ EMILIO ROMERO VALLE.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 14.898.000 pesetas

IVA incluido (89.538,78 euros).

Ávila, a 20 de septiembre de 2001.
El Presidente del Área de Cooperación Económica

Local e Infraestructuras Viarias, Ángel Luis Alonso
Muñoz (P.D. 27-07-99).

– o0o –

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 3.444

Ayuntamiento de Solosancho

ANUNCIO

Por parte de don Manuel Garrosa Muñoz, con NIF
06563052-W se ha solicitado licencia para proyecto
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de construcción de una nave para la actividad de
Explotación Equina, en el paraje denominado “El
Vallejo”, parcela nº 591, polígono 4, de este término
municipal de Solosancho.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el artículo 25.2 b) de la Ley 5/1999 de
8 de abril de Urbanismo de Castilla y León y en el
artículo 5 de la Ley 5/1993 de 21 de octubre de
Actividades Clasificadas, a fin de que las personas
que se consideren afectadas por la actividad que se
pretende establecer puedan presentar alegaciones por
escrito en el Registro General de este Ayuntamiento
en el plazo de quince días hábiles contados desde el
siguiente al de la inserción del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia.

Solosancho, 18 de septiembre de 2001.

El Alcalde, Jesús Martín Alonso.

– o0o –

Número 3.528

Ayuntamiento de Navatejares

EDICTO

En la Intervención de esta Entidad se encuentra
expuesto el público el expediente de modificación de
créditos núm. 1/2001 (concesión de suplemento de
crédito financiado con el remanente líquido de
Tesorería procedente de a liquidación del presupues-
to de 2000) aprobado inicialmente por la
Corporación en sesión de 20 de septiembre de 2001.

Los interesados que estén legitimados según lo
dispuesto en el artículo 151.1 de la Ley 39/88, podrán
presentar reclamaciones con sujeción a las siguientes
normas:

Plazo de exposición y admisión de reclamacio-
nes: Quince días hábiles a partir del siguiente al de
publicación de este anuncio en el B.O.P.

Oficina de presentación: Secretaría del
Ayuntamiento.

Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento
Pleno.

Navatejares, a 2 de octubre de 2001.

La Alcaldesa, Ilegible.

Número 3.529

Ayuntamiento de Navatejares

ANUNCIO

De conformidad con el artículo 17 de la Ley
39/1988, de 28 de diciembre, queda expuesto al
público el expediente de modificación de la
Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por suminis-
tro de agua, aprobado provisionalmente por el Pleno
de este Ayuntamiento en sesión celebrada el día 20 de
septiembre de 2001.

Los interesados podrán examinar el expediente y
presentar las reclamaciones que estimen oportunas,
con sujección a las siguientes normas:

Plazo de exposición y admisión de reclamacio-
nes: Treinta días hábiles a partir del siguiente al de
publicación de este anuncio en el B.O.P.

Oficina de presentación: Secretaría del
Ayuntamiento.

Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento
Pleno.

Navatejares, a 2 de octubre de 2001.
La Alcaldesa, Ilegible.

– o0o –

Número 3.527

Ayuntamiento de Cebreros

ANUNCIO DE COBRANZA

Aprobados los Padrones o Listas Cobratorias
correspondientes a la Tasa de Recogida de Basuras
del ejercicio 2001 y Tasas por Abastecimiento de
Agua y Alcantarillado correspondientes a consumos
del Primer Semestre de 2001; y de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 86 a 90 del Reglamento
General de Recaudación, aprobado por Real Decreto
1684/1990, de 20 de diciembre, se hace público que:

1. El plazo de ingreso de las indicadas tasas, será
desde su aprobación hasta el día 15 de noviembre de
2001.

2.-El ingreso de las cantidades resultantes, se rea-
lizará directamente en las cuentas restringidas de
recaudación abiertas al efecto en las entidades ban-
carias de las que es titular el Ayuntamiento.

3. Se advierte, que transcurrido el plazo de ingre-
so, las deudas serán exigidas por procedimiento de
apremio y devengarán el recargo de apremio, intere-
ses de demora y, en su caso, las costas que se pro-
duzcan.

Cebreros, a 20 de agosto de 2001.
La Tesorera, Mercedes Barroso Guerrero.
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